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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

19103 Aprobación del expediente de modificación de créditos n.º 1/2014 por créditos extraordinarios y
suplemento de crédito

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 29 de octubre de 2014, ha adoptado el acuerdo que a continuación se transcribe:

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 1/2014 por créditos extraordinarios y suplemento de crédito de acuerdo al
siguiente detalle:

GASTOS GENERADOS EN APLICACIONES:

-CREDITOS EXTRAORDINARIOS:
1.622.01 Edificios y otras construcciones (Proyecto para sustituir un forjado en Can Xoroi) …........…… 23.182,11€
1.624.00 Elementos de transporte (Motocicleta Policía)……......................................................................  7.502,00€
-SUPLEMENTOS DE CREDITO:
3.226.10 Fiestas Populares…………………………………....................................................................…. 15.000,00€
9.352.00 Intereses de demora………………………………........................................................................ 2.779,50€
BAJAS DE GASTOS GENERADOS EN APLICACIONES:
1.622.00 Edificios y otras construcciones……………………....................................................................... 48.463,61€

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El
expediente se considerará definitivamente aprobado de oficio si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso
contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Fornalutx, 30 de octubre de 2014

El Alcalde,
Juan Albertí Sastre
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